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ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    
2016 $ 01 8 P05181 

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
                 ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA SEGUOMEGA SEGURIDAD C. LTDA. 

QUE OTORGA: MARIO ALFREDO ORDÓÑEZ MONTAÑO 

A FAVOR DE: PEDRO MANUEL ANDRADE ERAZO 

CUANTIA: USD$4,000.00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día Ocho 

de Diciembre del año dos mil dieciséis, ante mí, 

ABOGADA LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, 

NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura: : Por ¡una parte, el señor 

MARIO ALFREDO ORDÓÑEZ MONTAÑO, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, de ocupación empleado, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por sus 

propios derechos; y, por otra parte el señor PEDRO 

MANUEL ANDRADE ERAZO, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

de ocupación militar en servicio pasivo, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son 

mavores de edad. personas hábiles en dararha
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para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a. esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los compareciente por mí 

la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa 0 

seducción me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta de: CESIÓN DE PARTICIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEGUOMEGA SEGURIDAD 

C. LTDA., que dice así: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una escritura de CESIÓN DE 

PARTICIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SEGUOMEGA SEGURIDAD C. LTDA., sujeta a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES. - 

Intervienen el otorgamiento de la presente 

escritura, el señor MARIO ALFREDO ORDÓÑEZ 

MONTAÑO, quien en lo posterior lo denominaremos 

como EL CEDENTE; y por otra parte, el señor PEDRO 

MANUEL ANDRADE ERAZO, a quien en lo posterior lo 

denominaremos EL CESIONARIO. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Por escritura pública otorgada 

ante la Notaria del Cantón Guayaquil, Ab. Luz 
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ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
Marina Vásquez Cruz, el doce de abril del año do 

mil dieciséis, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el veintiséis de abril del mismo 

año, se constituyó la Compañía de 

Responsabilidad Limitada SEGUOMEGA SEGURIDAD 

C. LTDA., con domicilio en la ciudad de Guayaquil; 

con un capital de diez mil dólares en particiones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una; 

B) Conforme consta del certificado que se adjunta 

como documento habilitante, la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de. la 

Compañía SEGUOMEGA SEGURIDAD  C. LTDA., 

celebrada el dieciocho de noviembre del año dos 

mil dieciséis, autorizó al señor MARIO ALFREDO 

ORDÓÑEZ MONTAÑO para que ceda cuatro mil 

participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una que tiene en el capital social 

de dicha compañía a favor del señor PEDRO 

MANUEL ANDRADE ERAZO. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES  SOCIALES.- El socio MARIO 

ALFREDO ORDÓÑEZ MONTAÑO, tiene a bien ceder y 

transferir a favor del señor PEDRO MANUEL ANDRADE 

ERAZO, cuatro mil participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. La 

antedicha cesión se hace sin reserva alnina  neí 

   
Ste Marina NS 
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como todos los derechos que estas participaciones 

sociales indican. CUARTA: PRECIO.- El precio o el 

valor por las cesiones de las participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles es por 

el valor nominal que éstas poseen en el capital de 

la compañía esto es, un dólar de los Estados 

Unidos de América una, dando un total de CUATRO 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- El señor PEDRO MANUEL 

ANDRADE ERAZO acepta la cesión. de 

participaciones sociales que hace a su favor el 

señor MARIO ALFREDO ORDÓÑEZ MONTAÑO por ser 

conveniente a sus intereses, consecuentemente 

ambas partes dejan fiel constancia que nada 

tienen que reclamarse entre sí. Agregue usted, 

señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de este instrumento.- 

Hasta aquí, la minuta que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra 

firmado por Abogado Gustavo Serrano Baratau. 

Registro Siete mil ochenta y  seis.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que 

el caso requiere; y leída que le fue por mí, la 

Notaria al compareciente, aquel se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe 
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     dos mil dieciséis, en la sede de la Compañía ubicada en la Cdla. Acuarela del Río, manzana 11693 Ú 

19, se reúnen los siguientes socios de la Compañía Segomega Seguridad C.Ltda.: Mario Alfredo 

Ordóñez Montaño, por sus propios derechos, propietario de siete mil participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, Wilmer Joffre 

Bustamante Maquilón, también por sus propios derechos, propietario de tres mil participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Preside la sesión el Presidente de la Compañía, el señor Mario Alfredo Ordóñez Montaño, y actúa como 

Secretario el Gerente de la misma, señor Wilmer Joffre Bustamante Maquilón. 

Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa, por cuanto los socios presentes 

representan la totalidad del capital pagado de la Compañía y estaban unánimemente de acuerdo en 

constituirse en Junta General y Universal conforme lo dispone el artículo 119 en concordancia con el 

artículo 238 de la Ley de Compañías y en tratar y resolver sobre la autorización que debe darse al señor 
Mario Alfredo Ordóñez Montaño para que ceda cuatro mil participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de su actual propiedad a favor del señor Pedro Manuel Andrade Erazo, y así también al 

mismo tiempo contar con la autorización al representante legal de la Compañía para que suscriba la 

correspondiente escritura pública de cesión de participaciones sociales y realice los trámites que sean 

necesarios hasta abtener su inscripción en el Registro correspondiente. 

Una vez que el Secretario elaboró la lista de asistentes y constató que se encontraba presente la 

totalidad del capital pagado de la Compañía, la Presidente declaró instalada la sesión y de inmediato 

dispuso que se discuta'el señalado punto del orden del día. 

En efecto, toma la palabra el señor Mario Alfredo Ordóñez Montaño y expresa que es su voluntad ceder 

cuatro mil participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una de las siete 

mil participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles que posee en los actuales momentos y 

por ende indica que tales participaciones serán cedidas a favor del señor Pedro Manuel Andrade Erazo, 

quien es una persona conocida por los socios originales de la compañía, resolviendo entonces la Junta 
por unanimidad de votos autorizar la indicada cesión de cuatro mil participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar cada una de parte del señor Mario Alfredo Ordóñez Montaño a 

favor del señor Pedro Manuel Andrade Erazo, quedando por tanto autorizado el Gerente de la 

Compañía, señor Wilmer Joffre Bustamante Maquilón para que realice todos los trámites legales 

correspondientes, entre los que se incluye la inscripción pertinente en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta, y 

reinstalada la Junta, se lee en alta voz la misma a los socios, quienes la aprueban por unanimidad, 

firmando para constancia de ello los presentes. Con lo que se da por terminada la sesión a las quince 

horas treinta minutos del mismo día. Fdo). Mario Alfredo Ordóñez Montaño.- Fdo). Wilmer Joffre 
Bustamante Maquilón.- 

CERTIFICO : Que la presente copia es igual a su original, al que me remito en caso sea necesario.     

    

  

Wilmer Joffre Bustam te Maquilón 

SE FARIOD :



CERTIFICACIÓN 

  

   

  

Por medio del presente, certifico que el día 18 de noviembre de 2016 tuvo lugar la Junta Ge 
Extraordinaria y Universal de la Compañía SEGUOMEGA SEGURIDAD C. LTDA,, en la que 

y autorizó con el consentimiento unánime de las personas que han suscrito y pagado el capital s 
la Compañía, la cesión de cuatro mil (4.000) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por parte del señor MARIO ALFREDO 

ORDÓÑEZ MONTAÑO, portador de la cédula de ciudadanía No. 080306074-8 a favor del señor PEDRO 

MANUEL ANDRADE ERAZO, portador de la cédula de ciudadanía No. 100123521-5. 

Es todo cuanto puedo certificar en mi calidad de Secretario de la antedicha Junta en honor a la verdad, 

    
ecretario deladunta- 

SEGUOMEGA SEGURIDAD C. LTDA.”   

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0803060748 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ MONTAÑO MARIO ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1988 

A — Nacionalidad: ECUATORIANA: 

| sexo: HOMBRE” 
| Instrucción: BASICA — : 

| Profesión: EMPLEADO: PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO, dele 

      

“Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 

. Emisor: ¡RANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

    
   Sigue t Verified a, cos ¡ned 

TROYA FUERTES 

Ing: Jorg8” Troy 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12.08 1' Es ECT 
o Reason: Firma Electr 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuado! 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://viriual.registrocivil.gob,ec/WalidateDocument.action 

A 
1C-IC-ca0F52b53bd6404 

  

    

        

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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BLICA DEL ECUADOR 1STI 
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   PR 
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080306074-8 E 

APELLIDOS Y NOMBRES DELPADI 
'ORDOÑEZ MARTINEZMA/ 

La 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DE     MONTAÑO P-NATIVIDA! 
+ ¡LUGAR Y FECHA DE EXPEDIC 

. GUAYAQUIL 

    

2011-08-02 

FECHA:DE EXPIRACIÓN... 
2021-08-02 ' 

  

     

  

  

- 

    
E AñO Ñ p cola 

"CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-PERIO IA 

021 - 0057 e 0803060748 
En ORDONEZ MONTAÑO MARIO ALFREDO    

CIRCUNSCRIPCIÓN 
- 'PASCUALES 

«y PARROQUIA. 

  

   

    

Y FE: Que esta fotocopia es 

ler al documento original. 

 



  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001235215 

Nombres del ciudadano: ANDRADE ERAZO PEDRO MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/COTACACHVAPUELA 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA +, 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA E 

Profesión: MILITAR SERV. O 

“Estado Civil: CASADO 0 
- Cónyuge: MERCY JACKLELINE ORDOÑEZ H'. 

4 DE! MAYO DE 1990 

Nombres del padre: FERNANDO ANDRADE 

Nombres dela madre: MARIA LUISA ERAZO 

Fecha de expedición: 10.DE MAYO DE 2011 

  

    

   

; Fecha de Matrimoni 

    

  

  

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 
'¿Emisor: IRANIA'ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

A ñ Ara ot Verifi ed 
Ing” Jorg” Troya Fértes Digit le Espe ario OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12.08 14:80:48 EcT 
po Reason: dia Eleftignica 

Documento firmado electrónicamente cuado! 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htips://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument. action 

ADA 
IC-1C-da9ca119de3249 

  

  

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

  

DOY FE: Que esta fotospla! es 

igual al documento original 

     CNN 2013



ESTA ÚLTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
  DARIA OCTAVA OICCANTONGUATA a. SEGUOMEGA SEGURIDAD C. LIDA. QUE OTORGA: MARIO ALFREDO ORDÓÑEZ MONTAÑO A FAVOR DE: PEDRO MANUEL 
  ANDRADE ERAZO.   

ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 

  

  

Cédula de Ciudadanía No.: 080306074-8 

Certificado de Votación No.: 021-0057 
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de Ciudadanía No.: 1001235215 

Certificado de Votación No.: exento 

  

    
te mi, yle 
ene... TESTIMONIO, que 

firmo en la ciudad de Guayaquil,.- 

-8 DIC 2016 

  

   
   

La Notaría.-



     

    

' Pano DELA 
JUDICATURA pto 

Factura: 001-004-000033219 

UE 

NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

   
NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

[20160901008P05181 ] 

  

    
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

]8 DE DICIEMBRE DEL 2016, (10:53) 

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
  

  

   
  

  

  

  

  

  

   
    

  

              

  

  

  

  

  

  

  

d 4 ci ES Documento de No. $ E Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

'ORDONEZ MONTAÑO MARIO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ALFREDO DERECHOS CÉDULA 0803060748 NA CEDENTE 

''AJFAVOR DE á 7 

- CA mE Documento de No. A A di Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ANDRADE ERAZO PEDRO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural MANUEL DERECHOS CÉDULA 1001235215 [yx (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION     
  

  

  

   

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CONTRATO: 

  

Esa DEL ACTO O 
4000.00 

  

 



4. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 47.463 
FECHA DE REPERTORIO: 27/0ct/2017 
HORA DE REPERTORIO: 15:12 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrita la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 

del capital social de la compañía SEGUOMEGA SEGURIDAD CIA. 
LTDA., autorizada por el AB. LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 8 de 
diciembre del 2016, mediante la cual el Sr. MARIO ALFREDO 

ORDOÑEZ MONTAÑO CEDE Y TRANSFIERE A FAVOR DE 
PEDRO MANUEL ANDRADE ERAZO, (4.000) PARTICIPACIONES, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, de fojas 3.906 a 3.914, Registro de Cesión de 
Participaciones número 167. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 

Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 47463 

      
   

RO_ MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

DELEGADO 

Guayaquil,31 de octubre de 2017 

REVISADO A 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
ORDONEZ MONTAÑO MARIO ALFREDO 4000 ANDRADE ERAZO PEDRO MANUEL   

      
    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N* 0213785


